
	

	
 	

 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es un órgano especializado 

del Poder Judicial de la Federación, encargado de resolver controversias en materia 

electoral, proteger los derechos político-electorales de las y los ciudadanos e impartir 

justicia en el ámbito electoral. 

 
Está conformado por una Sala Superior, integrada por siete magistraturas; cinco salas 

regionales y una sala especializada, con tres magistraturas cada una. 

 
Actualmente, sus objetivos estratégicos son: 

I) Fortalecer la gobernanza judicial a través de la consolidación de un modelo de 

justicia abierta: transparente, con participación ciudadana y colaborativo. 

 
II) Propiciar una administración eficaz y de calidad: con políticas, normas y procesos 

actualizados; mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación; así 

como sustentada en un modelo de gestión por resultados. 

 
III) Brindar certeza y afianzar la confianza ciudadana, a través del refuerzo y 

visibilización de la congruencia, neutralidad e imparcialidad en la impartición de la 

justicia electoral. 

 
IV) Potenciar un alto profesionalismo e integridad, mediante el fortalecimiento de la 

Carrera Judicial Electoral y del Servicio de Carrera Administrativa con perspectiva de 

género. 

 
V) Ampliar el acceso a la justicia electoral al constituirse como un Tribunal incluyente 

y de derechos, que garantiza la justicia en un plano de igualdad, no discriminación, 

libre de violencia de género y con protección para los grupos vulnerables. 
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